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RICARDO BAQUERIZO AMADOR, ef “mi” calidad de Gerente General de la compañía 
INMOBILIARIA EVIME S.A., a usted muy respetuosamente manifiesto: 

Que se ha anulado la cesión de las acciones a favor de Ricardo Baquerizo Amador y Lorena 

Baquerizo de Konanz, las cuales deberán ser eliminadas de su registro. 

Por lo tanto, el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía INMOBILIARIA EVIME S.A., 

con fecha 12 de Abril de 2005, a solicitud legítima de partes interesadas, he procedido a registrar las 

siguientes transferencias de acciones: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO ACCIONES NACIONALIDAD 

JAIME ORELLANA SAMPEDRO JILAN S.A. 400 Ecuatoriana 
C.CHt 0912556958 RUC + 0992238356001 

JACQUELINE OCHOA CABRERA ECUAPLUS S.A. 400 Ecuatoriana 
C.C.HH 0909779738 RUC + 0991413707001 

En consecuencia el actual accionista de la compañía y el número de acciones que posee es como 

sigue: 

JILAN S.A. 400 Acciones 
ECUAPLUS S.A. 400 Acciones 

Todas las acciones de la compañía son ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes, 

Atentamente, 
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